
Tiene la palabra el señor Edil Germán
González.

 Preocupación por el mal estado del
Vertedero de la ciudad de San José y
por la falta de categoría asignada a
los  trabajadores  que  allí
desempeñan funciones 

EDIL  GERMÁN  GONZÁLEZ.  Muchas
gracias, señor Presidente.

Voy  hablar  sobre  un  tema  que  ya
tratamos  en  este  Cuerpo,  me  refiero  al
Vertedero  de  Residuos  Sólidos  de  la
ciudad de San José.

Acá  escuchamos  con  atención  ─y
estuvimos hasta altas horas de la noche─
al  Director  General  y  al  Subdirector  de
Gestión  Ambiental  y  Salud  de  la
Intendencia  explicando  lo  que  era  un
traxcavator y un «pata de cabra».

Después que se concretó el llamado a
Sala  ─o  interpelación,  como  algunos  le
dicen─  fui  a  recorrer  el  Vertedero  y  a
comprobé  todas  las  mentiras  que  nos
dijeron.

Hoy es la primera vez que hago uso de
la palabra en el media hora previa después
de que vinieron  las autoridades,  y  voy a
empezar detallando que la máquina «pata
de cabra»,  que  nos  dijeron  que era  una
máquina majestuosa y formidable  ─consta
en  la  versión  taquigráfica  de  esa  sesión
extraordinaria─,  ya  estaba  en
funcionamiento,  pero  resulta  que  se
rompió.  Solo  se  utilizó  veintiséis  horas
desde el  llamado  a  Sala  hasta  la  fecha.
Tiene seis años y se ha utilizado en total
trescientas horas.

También  se  dijo:   «En  estos  días
estamos  a  punto  de  adquirir  una
chipeadora».  Se  dijo  así;  figura  en  la
versión taquigráfica.  Hoy fui y  lo que vi
fue  un  montón  de  ramas;  aún  no  se  ha
comprado ninguna chipeadora.

Se  dijo  también  de  era  un  vertedero
moderno,  modelo,  pero,  como dijimos en
su  oportunidad,  no  tiene  ni  siquiera  una
balanza.  En  el  rato  que  estuve  ahí,
entraron  cinco  camiones  de  empresas

privadas sin pasar por un control de peso.
Todos  sabemos  que  los  privados  deben
pesar  la  basura  antes  de  ingresar  al
Vertedero.

Tampoco hay un camión para llevar el
balasto  y  hacer  la  cobertura,  sino  que,
cada tanto, va un camión de alguna de las
direcciones de la Intendencia a hacer ese
trabajo.

Pedí  que  me   explicaran  el
funcionamiento  ─para  ir  aprendiendo,
porque  en  esa  sesión  extraordinaria  de
cuando  vinieron  las  autoridades  el
Subdirector me dio  «terrible» clase─ y me
comentaron que no tienen bomba para el
tratamiento de los lixiviados, cuando todos
sabemos que se dijo que se iban a drenar
al saneamiento.

Pero  lo  más  preocupante  es  que  los
trabajadores  que  desempeñan  funciones
en  el  Vertedero  no  tienen  categoría  de
trabajo asignada. Manipulan herramientas,
palas,  traxcavatores,  camiones  y  figuran
como peones o serenos; eso es muy fácil
de comprobar.

Además  de  que  los  trabajadores  no
figuran con la  categoría que de acuerdo
con sus tareas corresponde, hay que decir
claramente  que  en  el  Vertedero  de  la
ciudad  de  San José  no  están  dadas  las
condiciones  óptimas  para  que  siga
funcionando. 

Como  dijimos  en  el  llamado  a  Sala,
tenemos  que  comprometernos  a  trabajar
en este tema.

Solicito que la  versión taquigráfica de
mis  palabras  se  envíe  al  Ministerio  de
Trabajo  y  Seguridad  Social;  a  la
Inspección  General  de  Trabajo  y
Seguridad  Social,  División  CAT
─Condiciones Ambientales de Trabajo─ y
División  CGT ─Condiciones Generales de
Trabajo─, para que controlen la categoría
con  la  que  figuran  los  trabajadores  del
Vertedero;  a  la  DINAMA,  a  la  Dirección
General de Gestión Ambiental y Salud de
la Intendencia; a la Comisión de Higiene,
Salud  y  Medio  Ambiente  de  la
Corporación,  a  ADEOM San José,  y  a  la
prensa.



Es  todo.  Muchas  gracias,  señor
Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites por usted solicitados, señor Edil.


